
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

SENTENCIA DE 2 DE OCTUBRE .PE I944··-Gra.oomen< C0111<1 supuesto Ml r.ec_urso. 

Desestimadas por la Sala de lo Civil de ~a Audioocia de Pamplona, en su 
sentencia de 20 de enero último, la demanda deducida por ... , y absueltos de 
ella todos los demandados con resolución beneficiosa para los mismos,' entre 
los que se encuentra doiía María del Pilar ... , de ~as cuestiones discutidas en 
el pleito, carece este recurrente de ioterés que legitime y h¡tga admisiblé su 
recurso contra un fallo que no le causa ~esión reparable por medio de aquél, 
por lo que ha de ser el mismo desestimado. 

SENTENCIA DE 27 DE OCTUBRE DE 1944.-Jurüdicción.; cosa juegada; letiti11l4.C..iÓrJ 
pasiva. 

l. Ni Ja Ley de Bases para la Reforma Agraria de 15 de septiembre de 
1932, ni nioguna otra, asigna al Instituto Naciooal de Colonización competen­
cia para entender de asuntos oo que se ventiUa el derecho al reconocimiento 
de censo o al pago de poosiooes de los mi·smos, oi siquiera para decidir ~as 
prestaciones de esta clase que en su origen fueron derechos sefióriales. Por 
tanto, hay que estar al artículo 52 de 1a Ley de Enjuiciamiento civil. Corola. 
rio: Uoa solicitud a resolver o archivada en el Instituto NacionaJ de Coloni­
zación oo es un juicio pendiente aote la jurisdicción ordionaria, ni puede, por 
consiguiente, servir como base de la excepción de litispendencia. · 

II. Si bien la cosa juzgada en su efecto negativo tiene necesariamente 
que allegarse por vía de excepción, en cambio, para que sólo surta efecto de 
obligar al juzgador a reconocer su existencia en todas las resoluciooes que adop­
te en demandas que presupoogan lo juzgado, no ~ieone que ser excepcionada. Y 
como en el caso presente el Tribuoal a quo atribuye a la sentencia de 1924 
este último alcance, el de presunción Jegal de verdad de los hechos juzgados, 
resulta inatendible el razonamiento del recurso, fundado en que la expresada 
excepción no fué esgrimida por el actor. 

No entramos en una discusión de esta interesantísima doctrina; pero sí de­
seamos llamar la atención sobre ella. 

III. Según ya estableció la sentencia de este Tribunal de 18 de octubre 
de 1913, la representación legal de la comunidad de vecinos de un pueblo, asu­
mida antes por los antiguos Concejos, correspcode hoy a Jos Ayuntamientos, 
que tienen la debida personalidad para ser demandados eon juicio, cu;mdo la 
acción que se ejercita afecte a los iotereses generales de las person¡¡.s que for­
man uu Municipio. 
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SENTENCIA DE 2 DE NOVIEMBRE DE 1944.-Heredamiento de conjumza. 

-El heredamiento de coofianza, u111a d~ las múltiples manifestaciooes de la 
ccfiducia testamootarian, está vigente en Cataluña por probable influjo que 
las costumbres de aquella región han recibido del Derecho canónico, de ua re. 
mota institución del fideicomiso romano y de la doctrina científica, ofreciendo 
una modalidad especial de la t1ormal testamentifaccióo en cuanto el de cuyus 
exterioriza su última voluntad en dos fases o momentos c011l1plementarios: 
uno, al otorgar testamento, en el que nombra confidente o encargado de dar 
a sus bie11es el destino que reservadamente le comunique, y otro, fuera jel 
testamento, al eXlpresar la confianza o ccfiducian conteoida en Jas instrucciones 
que han de presidir la distribución de la herencia o del legado. 

De estas dos fases en que se desenvuelve la institución hereditaria de con­
fianza juega papel relevante la fase segunda, porque en ella se cevela [o que 
el testador quier-e que se cumpla post mortem y se nombra al verdadero here­
deró o legatario, quedando así limitado el rango del hered-ero o legatario de 
confianza, ro el aspecto intemo del negocio fiduciario, a u111 nudus minister. 
mero ejecutor de la última voluntad o fedatario del causante, con personalidad 
simillar, aooque no idéntica, a la de otros encargados de cumplir la fi.duch 
testamentaria, eio la facultad de apropiarse los bienes del testador-salvo el 
pr-emio de administraciÓtn, en su caso, o algún legado que •se le haga-y con 
la obligación de cumplir las instrucciones coofidenciales, así como también 
la de revelar a veces ad aurem judicis la confianza si el causante no hubiera 
prohibido la revelación. (Sentoocias de 17 de márzo de 1896 y 25 de febrero 
de 1905.) 

Dada la trascendencia jurídica de las instrucciones fiduciarias, es lógico e>­
timar que si el t~tador .no las ha .dado se it1valide ITa institución de confianza 
por ser desconooida 1a última voluntad del causante-:-sentencias de 17 de marzo 
de 18<)6 y 21 de marzo de 1902-; pero fuera de este supuesto de inexistencia 
real de las instrucciones reservadas se contemplao frecuentes casos, como cl de 
autos, en que, al ocurrir el fallecimiento del testador, no se han encontrado 
las que, según el testameoto, dejaría escritas de su puño y letra en determinado 
mueble de su casa, aunque se da por cierto en la sentencia de instancia, y no 
se impugt1a en el recurso, que los herederos de confianza, a pesar de estar dis­
pellSados <le ila obligación de revelar las disposiciones del causante, manifestaron 
en acta notarial, aotes de Ja incoación de este pleito, que el testador les había 
<lado instrucciones verbales para que aplicasen sus bienes a sufragios y obras 
piadosas, y ahora se discute fundamenta1mente si ha quedado ineficaz la insti­
tución de confianza por no haber aparecido las instrucci0t1es e-cdtas y se abre 
la sucesión abintestato, o si, por el contrario, suplen o sustituyen las instruc­
ciones verbales a las escrita·s y la sucesión se ha de regir por el testamento 
d{;.bidamente ,perfecciooado. 

En rrateria de deolaración de voloo·tad, la forma eri que esa sea exteriorizada 
no afecta a la validez esencial! del acto o dcl negocio jurídico, salvo casos en 
que la Ley exige ad solemnitaten determinados requisitos externos o aquellos 
otros en que la declaración es admitida sub conditione, supeditando su eficacia 
a la concurrencia de una determinada forma escrita de exteriorización, y como 
quiera que en Derecho catalán, ni la Ley ni la costumbre imponen la forma 
como requisito esencial de manifestación de las instrucciooes reservadas que 
son hechas fuera del testamento, y en el caso de autos €il }estador no hizo 
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depender de la forma escrita, asignándole rango de condición, ffa eficacia del 
.oocargo confidencial, sino que hiro lfl inst!tuai0n bajo cláusula modal que no 
suspende ni resuelve el efecto jurídico queridi>, es indudable que la auténtica re­
velación de las instrucdooes verbales €ompleta y perfecciona el acto de dispo­
sición mortis causa, en t;mlo tales instrucdónes no sean contrarias a la mor.ll 
o del Derecho, como 110 lo SO'l1 en el caso de autos--Sent.oocias de & tre octubre 
y 16 de diciembre de 1892, 19 de noviembre de 18861 2 de julio dé 1920, Í2 de 
enero de 1928 y 6 de mayo de 1944, y artículos 797 y siguientes del CMigo civil. 

SENTENCIA DE 9 PE NOVIEMBRE DE 1944·-ArUculo 1.504 fiel Código civil. 

Impugnada Ia resolución recurrida en el cuarto motivo del recurso, alegan­
do la infracción del artículo 1.504 del Código civil regúlador del pacto comiso. 
rio, carácter que ofrece sin género de duda cl contrato privado de venta, con 
reserva de dominio a que se refiere la demanda, ya que en él se estipula que 
si el comprador dejara de pagar alguno de los plazos del precio aplazado o 
faltara a ·las obligaciones de dicllo contrato, el vendedor podrá dár.to .por res­
cindido, entrando en posesión de la finca vendidá, es evidente Ja improcedoo-

. cia del fallo que condena al comprador a rescindir dicho contrató, puesto que 
el precepto geneml del artículo x.too, relativo á Ja mora en el cumplimiento 
de las obligaciones recíprocas en el ú:ltimo párrafó de Su número segundo, en 
~1 sootido de no ser necesario el reqwerimienl)() previo al deudor éuando una 
de las partes ha cumplido lo que le incumbe según el contrato, catéce de apli­
cación al caso por estar éste regulado en la venta de inmuebles por una dis­
.posid6n especial como la del articulo 1.504 citatlo, ante el que debe ceder 1a 
de carácter general. 

Si bien aparece que después de J.a oliberación de Cataluña particulármente, 
y después por medio del acto coociliatorio celebrado por el actor con el deman­
dado, que lleva fecha 13 de mayo de 1940, aqué1 requirió a éste para que diese 
por rescindido el cootrato de venta por fruta de pago en el precio convenido, 
es lo cierto que dicho requerimiento era en aquel momento inoperante para de­
terminar la mora del deudor, por estar vigentes entonces las disposiciooes sobre 
ia moratoria de las obligaciones en las plazas recién liberadas que parten de 
la Ley de 27 de agosto de 1938, especialmente la Orden de 25 de abril de 1939 
y disposiciones posteriores hasta el artícu~o 70 de la Ley de Desbloqueo ; por 
lo ta111to, cuando asista al deudor un perfecto derecho a abstenerse de realizar 
el pago, y aunque es verdad que éste ofreció pagar en dicho acto, tal ofreci­
miento no aceptado por el acreedor no tiooe otro alcance que el de intentar 
evitar, mediante una avenencia, la presentación de la demanda y no puede in­
terpretarse como ~¡.na renu111cia al aludido beneficio, ·procediendo por ello esti­
mar que la sentoocia de instancia al dar ~ugar a la demanda infringió Jas alu­
didas dispo;;ic,iones a que hace referenda el segundo motivo, ~ cuanto da a 
dicho requerimiento el alcaoce del artículo 1.504 del Código civil. 

SENTENCIA DE 13 DE NOVIEMBRE DE 1944·-'-}uicio de t:J.esahucio, 

La posición de ·los demandalfltes de Jas fulcas a que el desahucio se refiere 
dimana de la escritura ,púhlica que en 5 de febtero de 1941 les fué otorgada 
por virtud de la subasta realizada oo e:xpediente tramitado para hacer efectiva 
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~terminada sanción impuesta por responsabilidades políticas a M. R., y ql14t 
esta escritura Ja inscribieron los nombrados adquirentes eo el Registro de ~a 
Propiedad al amparq del artículo 20 de la Ley Hipotecaria. 

El demandado M. P., en representación de su esposa, heredera del apre. 
miado, continuó en la posesión, de hecho, de las aludidas fincas después de 
otorgadas las expresadas escrituras. 

Eon el mismo expediente de responsabilidades políticas, y por auto de 10 de 
septiembre de 1941, que aprecia graves infracciones legales en Ja vía de apre­
mio tramitada por .Ja efectividad de la sanción dicha, se había decretado la 
nulidad de la expresada subasta y de las actuaciones posteriores, ellltre ellas la 
adjudicación a Jos ahora demandántes, y que contra este auto se había inter­
puesto un recurso de alzada, todavía pendiente de resolución. 

La doctrina que establece la prohibición de discutir y resolver en el juicio 
d<; desahucio la validez del tHulo ooo que acciona el actor cuando por la apa-. 
rente legalidad de este título debe atribuírsele una eficacia en juicio declarativo, 
no es aplicable al caso del presente desahucio, donde el Tribunal de instancia 
admite que en el mismo procedimiooto que dió vida a ·la escritura de compra­
venta que •se esgrime para aocionar había sido declarada la nulidad de ésta ; 
pues, aunque taJ declaración no haya ganado firmeza, por la coostancia que 
tiene en el juicio, queda patentizada en eJ mismo la gravedad de las trans­
gresiones que .Ja motivaron, y esto autoriza a no reconocer en di<:ha escritura 
esa aparoote legalidad indiscutible en el juicio de desahucio a que antes se 
alude ; do cuaJ, unido al hecho, también atoodible, de la permanencia del de­
mandado en ·los inmuebles después de la repetida escritura, sin ser requerido 
por autoridad competente para abandocarJo ni para que·reoonozca a los ahora 
demandantes como dueños, obligaba entender que falta la posesión real que 
para el ejercicio de la aoción de desahucio exige el artkulo 1.5!4 de la Ley 
procesal y que este precepto resulta iofriogido por ·la sentencia de instancta. 

SENTENCIA DE 13 DE NOVIEMBRE DE I9f4.-Artículo 436 del Código ci'IJJ1. 

Una arren<lafaria que, llamada como tal al acto de conciliación por el ver­
dadero propietario de la finca, declara en el mismo que considera extinguido el 
arrendamiento desde que su hijo adquirió la propiedad de la finca, se convierte 
oo precarista, aunque después resulta que .J;i adquisición de la propiedad de l.'l 
finca por el hijo fué nula, .siempre si el propietario acepta la situación, como 
lo hizo en el ca•so de autos conforme acreditan sus actos. 

SENTENCIA DE 18 DE NOVIEMBRE DE 1944.-Naturalesa jurídica del cumpliwJenJQ. 

La decisión del presente recurso exige traer en colación, ro primer lugar, el 
problema de sli. el pago, que es sin duda uno de Jos modos extintivos de las obli­
gaciones que ooumera el artícuJo 1. 156 del Código civil y consiste eo la realiza~ 
<~.:ión de la prestación conveni<la, implica un mero hecho que realiza el deudor 
anima solvendi, independientemente de la voluntad del acreedor y hasta en contra 
de ésta, o si, por el coofrario, implica un acto o negocio jurídico, para el cual ha­
cen falta requisitos análogos a los de .constitución de un contrato, .cuales son la 
capacidad y absoluta libertad en los mismos sujetos que establecieron la obliga­
cióo o ei> fiUll caus¡¡habientes y más especialmente la aceptación dcl acreedor-. 
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Aunque dicho problema admita soluciooes diferentes, según los casos, por 
razón sobre todo del diverso contenido que puede tener la oblígadón, ha de en­
tenderse que cuando, eomo en el caso de estos autos, se trate de una ob1igaei6n 
de dar o de entregar, el pago no queda cumplido ,por la simple actuaeión del obli­
gado y requiere el consenl:ímiento o aceptacióo de quien, con arreglo a lo eoo­
venido, haya de recibir ila pr·estacióo, según lo aseveran los siguientes argumen­
tos: a) Que el artículo 1.176 del propio Código civil, .al establecer Ia consignación 
romo medio sustitutivo del pago, exige como requisitos de la misma que -·1 
acreedor se haya negado previamente sin fiQ,zón ~ admitir el pago, lo que de­
muestra que puede rechazarlo eon razón y que su aceptación es precisa de tal 
modo que sólo cuaodo por causa iojustificada la niega son posibles ofros pro­
cedimientos, por lo cual ha declarado esta Salla, en sentencia de 1S de máyo de 
1943, que para que la consigoación produzea el efecto del pago es preciso que 
el acreedor aa acepte Q que se declare judicialmente bien hecha; b) Que el ar­
tículo r. I63 oiega validez, salvo determinados casos, al pago hecho a una per'sona 
incapacitada para administrar sus bienes ; y si para producir dicho pago todos 
sus efectos se .requiere la capacidad del acreedor, ello indica que éste debe en­
cootrarse eo el uso de sus facultades mentailes para saber si le conviene recibir 
lo debido, o sea para consentir ; e) Que oo el caso actual no se .tr~ta meramen­
te, por parte del accipiens, de recibir una cantidad para extinguir la obligación, 
sioo que además había que eancelar una hipoteca, como coosecueneia de dicha 
operación, y como en el contrato de 20 de septiembre de 1935 se estipuló el pago 
en oro o plata, y en caso de ser en papel moneda, abooándose la diferencia o que. 
bran~o de cambio, no es posible suponer que en la d·eterminación exacta de la 
can-tidad a satisfacer y en el otorgamiento de ,Ja escritura de cancelación no hu­
biese necesidad de contar con 1a aquiescencia del acreedor ; d) Que los artículos 
1.166 y 1.169 reconocoo en cierto modo ser precisa ~a aouoocia del que debe co­
brar, cuando se paga cosa di·stinta de la pactada o se hace el abono parcialmente, 
como ocurrió en esta ocasión que se satisfizo la deuda oo papel, contra lo con­
tratado, sin incrementar las diferencias por valoración. 

A continuacióo, la Sala declara que cl coosentimiento del acreedor respecto 
al pago era viciado por intimidación. 

SENTENCIA DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944.-Jnterpretación de .testamento. 

Es clave del presente recurso la interpretación que deba darse al testamento 
que en I897 otocgó D. Francisco Chacón, en el que, después de instituir a uno 
de sus hermanos herroero eo usufructo de casi todo .el caudal hereditario, dis­
puso de la ouda propiedad de los mismos bienes en los siguientes térmioos : 
HEn su deseo, y así lo ordenaba expresamente, que la propiedad de los bienes 
inmuebles y derechos reales que haya de usufructuar el repetido su señor her­
mano se distribuya en cuatro porciones iguales y se aplique, una desde luego, 
oo ambos dominios al mismo D. José por su calidad de usufructuario, y las tres 
restantes a cada cual de sus tres hermanos Jos E.eñores doña María del Carmen, 
D. Martín y D. Antonio Chacón. Si ocurriese el fallecimiento de los cuatro ne­
rederos en propiedad sin dejar alguno de ellos sucesión, su parte acrecerá la de los 
demás, y si la tuvieren los herederán por derecho de representación &us descen­
dientes.» 

Para situar la «quaestio factin omvieoe también recordar como anteceden­
tes indiscutidos: a) Que el .testador falleció en el año I9II sin modificar la cO-
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piada disposición mortis c(J.usa, sobreviviéndole sus cuatro hermanos, los cua1es 
practicaron en e1 siguiente año Ia partición de la herencia y en ella fueron ad­
judicadas en nuda propiedad a D. Antonio Chacón d<Jce fincas; b) Que est&s 
fincas fueron inscritas en el Registro a nombre del D .Ant{)(lio, inc<Jrporando 
a la inscripción la cláusula referida; e) Que en el año 1915, por medio de apo­
der¡;¡do, D. Antonio vendió lanuda propiedad de las doce fincas, y tanto en la 
escritura pública como en Ia inscripción se hizo C{)(lStar que ila venta quedaba 
sujeta a la coodición resolutoria de que el vendedor faJleciese dejoodo descen­
dencia, coodición que fué reprooucida en sucesivos títulos de venña e inscripción 
de dichas fincas entre los años 1925 y 1939, ya coosolidada la nuda propiedad 
con el usufructo .por el fallecimiento en 1919 del heredero usufructuario D. José 
Chacón; y d) Que D. Antonio Chacón falleció intestado en 1923, dejando una 
hija-la demandante-, la cual obtuvo en 1940, por salicitud dirigida al Regis­
trador de la Propiedad, la cancelación de las inscripciones extendidas a su favor 
de los cuatro demandados, llevadores de las fincas, y la inscripción de las mis­
mas a su nombre, iniciando después es(e pleito para reivindicarlas. 

Con estos sucintos antecedentes Ja «quaestio jurisu del pleito y del recurso 
está toda ella supeditada a precisar si la intención del testador fué referir el 
evento del fall€Cimiento de alguno de sus hermanos, con sucesión o sin ella, a 
momento anterior al de la muerte del propio causante par¡:t que en ese preciso 
momento, y no después, entrasen ro juego 1!os derechos de acrecer y de repre­
sentación que la cláusula testamentaria estableció (tesis de 1¡¡. sentencia recurri­
da), o si más bien fué voluntad del testador remitirse a la muerte de alguno 
de sus hermanos, desconoctada o C{)(l entera independencia de la focha, anterior 
o posterior en que él pudiera fallecer (tesis del recurso). 

1La diversidad de criterios interpretativos, ma·nifestados ya en vía ·extrajudicial 
desde el fallecimiento del testador y mootenides después en el pleito, bastada 
>para estimar que si ~<prima facien pudieran parecen claros los términos liferales 
de la cláusula testament¡¡.ria en el ·sentido de que el fallecimiento de los hermanos 
no se supeditó al del testador, •se :aprecia, a poco que :se medi•te, que la interpre­
tación literal por •sÍ sola no ofrece encauzamiento jurídico adecuado a la última 
voluntad del causante, porque, oo efecto, es evidente el propósito que animó al 
testador de favorecer coo su herencia a sus hermanos y sobrinos, m;:ts si se en­
ttndiese que al establecer Jos derechos de acrecer y de representación en benefi­
cio, respectivamente, de unos y de otros, quiso que estos derechos entrasen e1.1 
ejercicio al fallecer alguno de sus hermanos con posterioridad a la muerte del 
mismo testador, se habría frustrado aquel propósito, y tanto el acrecimiento 
como la representación ordenados en el testamento perderían toda su eficacia 
ante la Ley, que matiza aquellos derechos con !la nota esencial de premoriencia 
<le1 instituido, entre otros supuestos de acrecimiento y represent¡¡.ción que no 
rezan con el caso de autos (arts. 924 y 928 del Código civil). 

En otro aspecto, la vocación hereditaria de D. Antonio Chacón pudo ser C{)(l­

cebida en Ja mente del testador, bien atribuyéndole la titularidad de un derecho 
sucesorio con plenas facultades dominicales, bien con limitadas facultades de 
disfrute para conservar y retransmitir la herencia por su fallecimiento ¡¡. quien 
fuese llamado en segundo lugar por el testador, y si el primer supuesto nunca 
se podría dar eo el caso de que la plenitud de facultades dominicales hubiese 
de ser adquitida por el D. Amtonio cuando falleciese, porque faltaría ya el sujeto 
real dcl derecho hereditario y hasta J¡:t ficción de la supervivencia del fallecido 
en su propio patrimooio pugnaría con los derechos de acrerer y representación 
previstos para tal caso ·en .la cláusula testamentaria, en el segundo de los citados 
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supuestos habrfa de 'ser considerado el D. Antooio heredem fiduciario de una 
institución fideicomisaria tácita que no surtiría efecto romo'comprendida en el 
número primero del art. 785 del Código civil, ni en ·todo caso heredaría su hija, 
1a demandoote, por representación, romo fué llamad;1 a la herencia, sino por prCI.. 
pio derecho de heredera fiduciaria de su tf,o D. Francisco,. por [o que también 
en este sootido saldría al paso la Ley impidiendo la eficacia de lo querido por 
el festador si efectivamente hubiera previsto la supervivencia de D. Antonio 
para que pudiera heredar a aquéll!'l hija de éste. 

Si por el cauce exclusivo de la interpretación literal no se puede llegar .:a un 
ordenamiento de la última volunt!'ld del causante amparado por la Ley, habrá 
precisión de conjugar a la vez el sentido ·literal y el sentido lógico de la cláusula 
transcrita para dar C0\11 la fórmula interpretativa que rind¡3. jurídicamente eficaz 
la reglamentación de lo que el «de cuyus)) quiso que rigiese después de su muerte, 
y en este sentido se ofrece claro y expedito el llamamiento de los herm¡3.nos y 
sobrinos a la here111cia si se remite el acontecimiento de la muerte de alguno de 
aquéllos a momooto anterior al fallecimiento del caus!llnte, porque únicamente 
así adquieren vida adecuada los derechos de acrecer y. de representación esta­
blecidos, llenando este último oo particular Ja finalidad de que la hija de dan 
Antonio pudiese llegar a ser heredera si su padre premuriese al testador, pues 
ante este suceso la hija sólo podrfa heredar en virtud del llamamiento hecho a 
su favor oo el testamento como ascendiente de Uil1 heredero voluntario (artfculos 
675 y 766 del Código civil). 

Fijada así la voluntad del testador, no hay dificultad alguna en la construc­
ción jurídica de la institución hereditaria, en atención a que si el hecho de la 
mu-erte en sí mismo no es incierto, existe incertidumbre cuando este acaecimiento 
se remite a un momento determinado, como el de la supervivoocia de una per­
sona respecto de olra-uilllcertus an, incertus quando»-, m¡:¡s esta incertidumbre 
no imprime carácter de condición propiamente dkha a la i•nstitución de heredero 
-Hconditio factin-, :sino que merece la calificación de condición impropia o 
aparente, porque el evento de que el instituido sobreviva al testador es presupuesto 
que va implícito "ex lege» en Ja efectividad de toda institución testamentana, 
aunque de todas suertes, ya ,se l:"ratase de eoodición de tipo suspensivo, ya de 
presupuesto HeX lege» o «conditio juris», e:l hecho de que D. Antonio ha sobrevi­
vido al testador determinó la purificación de su derecho hereditario con plenitud 
de facultades dominicales, quedando así excluida de la sucesión del c<de cuyus» 
la hija de aquél-la demandante-que' había sido llamada a herooar en vocación 
simultánea con su padre para el caso de que éste premuriese y no pudiera heredar, 
lo que implica vocación doble o institucioo única, similar en sus efectos a la típica 
sustitución vulgar, oo cuanto Ja entrada de la demandante en la herencia no se 
operaría, en su caso, por el propio derecho de heredera sustituta, sino por la vía 
que el testador estableció del derecho de representación (art. 774 del Código civil). 

Si Ja volu111tad del testador ha sido llamar a su heroocia a los descendienteS 
de su hermano D. Antonio para el caso de que éste premuriese al causante y tal 
acaecimiento no se produjo, D. Antonio recibió la herencia puramente y pudo 
enajenar si111 limitadón alguna ·la nuda propiedad de lás fincas que le fueron 
adjudicadas ·en :la partición de la herencia de su hermano D. Froocisco, sin que 
la circunstancia de que en la venta realizada por un apoderado de aquél, con 
extra'limitación o sin ella, y en las ventas sucesivas se hiciese constar que las 
enajooaciones se sujetaboo a la coodición resolutoria que dimanaba del testa­
mento, porque como oo este caso no hay 'l'a.J coodición, e:l error de calificación 
jurídica padecido por •los interesados y acatado por los funcionariQs que intervi-
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tti.eron en las ventas y en la 1nscripci6n no pueden convalidar en derecho oo 
efecl:o jurídioo que' no arranca del titulo en que se quiso fundar, ya que ea nues­
tró sistemil inmobiliario la inscripción oo convaliQ.a el título que llega al Re­
gistro ooo vicio de nulidad, aunque acreciente su valoración en algúa especial 
~peeto-artkulos 33, 34, 24, 42, y 82 de .la Ley Hipotecaria-, y en su virtud 
procede desestimar todos los motivos del recurso en los que. se mantienen te~is 
contrarias a 1as expuestas sobre interpretación de la cláusula testamentaria, 
sobre institución de heredero en favor de D. Antonio hajo condición resolutoria 
de que falleciese con posterioridad al l:estador con sujeción o sin ella, y sobre 
eficacia de la inscripción de las doce fincas a favor de la demandante por cum­
plimiento de la a1udida condición resolutoria como título de la actor!l para rei­
vindicarlas. 

SENTENCIA DE 12 DE DICIEMBRE DE 1944.-Mandato 'Y poder. 

La distinción tan daramen 1e trazada por ia doctrina moderna y por la ju­
jurisprudencia de esta Sala entre el mandato y el poder de representación como 
negocios jurídicos mdependientes entre sí que tienen presupuestos diversos, di­
ferente contenido y distintos efectos, no puede ser entendida, por modo alguno, 
en el sentido que apunta este recurso que enfrenta el contrato de mandato, con­
siderando como relación bilateral y esencialmente revocable, establecida gené.. 
ra1mente oo interés exclusivo del mandante, con el poder de representación cDn­
ceptuado como acl:o o relación unilateral que puede ser irrevocable y eatar es­
tablecido oo beneficio exclusivo del apoderado, pues lo cierto es que el marr.d4to 

.(r-elación interna y material de gestión, constituida contractualmente) admite 
las más diversas modalidades por razón del interés que en el asunto, objeto dd 
mismo, tengan el mandante, el propio mandatario o los terceros, las cuales pue. 
den justificar en muchos casos la oportunidad del pacto de irrevocabilidad del 
mandato, que habrá de ser admitido cDmo Hcito, en tanto sea conforme con h 
finalidad práctica perseguida y no esté en Opüsición con la moral, y a su vez· el 
pof}.er de representación (actü o negocio meramente formal y que trasciende a la 
esfera exterior, pues tiene como efecto propio ligar al representado con l()j¡ ter­
ceros, mediante la estimación de que lüs actos jurídicos que el representante 
CQfl.cluya en nombre del representado y estén dentro <lcl ámbito del poder, habrán 
d<; :&er considerados, en cuanto a sus efectos, como si este último los hubiese por 
s{ realizadü) puede ir unido a relaciones jurídicas causales de muy diverso y 
px¡iblemenle complejo contenido, que habrán de influir, como ya estableció la 
,sentencia de esta Sala de 22 de mayo de 1932, sobre su revocabilidad e irrevoca­
bilidad. 

SENTENCIA DE 6 DE DICIEMBRE DE 1944.-Arrendamiento e incautaciór~~ de la finca 
arrendada para fines de guerra. 

La sentencia recurrida, en cuanto no da lugar al pago de las rentas corres­
pondientes al tiempo que duró la incautación de los locales arrendados por la 
Junta de Donativos del Ejército del Sur, lejos de i[Jfringir, por aplicación in­
debida, al articulü 1.56o del Código civil, se ajusta a la orientación marcada t'll 

el mismo, puesto que este precepto legal dispooe que el arrendatario tiene acción 
contra el tercem perturbador de mero hecho en 1a posesión de la fi·nca arren­
dada, pero no contra la Administración o contra los que obran en virtud de un 
derecho que les cocresponde, y aquí la perturbación que experimentó el arren. 
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da<lor en su posesión como coosecuoocia de la requisa, 00 puede calificarse como 
de mem hecho conforme al citado artícui(), · puesto que la finca fué requisada 
por la Autüridad militar para fines de guerra, de donde se sigue que el arren­
datario tooía que soportar la privación de su tenencia material a través del arren­
da<lor, oon quien ha de entenderse la requisa de la cosa arrendada, Privado d 
arrendador por tal hecho del disfrute de ésta, es maoifiesta la imposibilidad en 
que se vió de cumplir la tercera de las obligaciones que le imponen el ar:t~cu­
lo 1.554 del Código civil, la obligación (la de man·tener al arrendatatio en el 
disfrute de la casa arrendada), que ha de entenderse recíproca de la de pago 
de renta pactada que impone al ar·rendatario el número 1. o del artículo 1.555 de 
dicho Cuerpo legal, y por ello no puede ser. exigida. Aunque oo sean estricta­
mente aplicables al caso los artículos 1.124, 1.556 y 1.568, que se citan como irr­
friogidos por el recurrente, suponiéndose que a ellos ha entendido referirse la 
Audiencia (lo que impediría, en todo caso, la estimación del recurso por este 
p1lo'l:iivo; ya que dichos artículos 1110 se citan en la sentencia de insmocia}, ts 
evidente que ellos proclaman 1a reciprocidad de lilS obligaciones entre arrenda­
tario y ·arrendador, y en este sentido, tratándose de un incumplimiento inculpable 
de e<mtrato, puedeo servir, como támbién el 1.558, en :cuanto prevé la reducción 
de rentas o posible restricción del contrato cuando ei arrendatario se ve prhrado, 
por obras realizadas en la finca arrendada, del disfrute de ésta, pueden servir 
-Gecimos--de fundamento, con los demás preceptos invocados, a llnll excep­
ción, sobre todo cuando los artículos 157 y 158 del Reglamento de Requiss de 
13 de ooero de 1921 estatuyen darameote que las requisas de edificios se hacen 
a 1a propiedad y es el propietario el que puede pedir indemnizadón, uno de 
cuyos elementos es el precio de alquiler que !e sea satisfecho por el inmueble 
incautado. 

En cuanto -a la infracción, l'ambién alegada, del Citado Reglamento y de 
sus disposiciooes concordantes, no puede ser estimada, desde el momento m 
que, según se expresa oo el oficio de la Capitaní;t General obrante en autos, 
la requisa se verificó sin cumplir los requisitos legales por la circunstancia en 
que se encontraba SeviTia ; pero, además, normas posteriores han purificado estas 
incautaciooes de los defectos de que ad01lecieran, según se deduce de la alenta 
lectura del Decreto de 9 de septiembre de 1939 y del de 6 de noviembre de 1942 ;. 
pero, m todo caso, tales infracciones meramente reglamentarias oo tiempo de 
guerra civil no quitarían a la requisa el carácter de perturbación que no puede 
calificarse de mero hecho, y de la que, por lo tanfo, no puede responder d 
arrendatario, según se da dicho más arriba. 

Aun cuando 1os demandados oo pusieran en conocimiento del dueño de ,!a 
finca la requisa de ésta, a lo que, según se sostiene por el recurrente, les. <:ibli­
gaba el artículo 1.559 del Código civil, dio no puede obstar, en el presente caso, 
a la exención del pago de 1-a renta por ocupación del inmueble por la Adminis­
tracióo, porque, en primer término, :lo que dice dicho precepto Jegal es tan sólo 
que los perjuicios que se irroguen por :la dilación en poner ia u~urpacioo & 

novedad dañosa en conocimiento del arrendador ·(Y es dudoso que tenga la re­
quisa tal concepto) sean de cuenta del arrendatario, y porque desde el momento 
en que la ocupación 4,e la finca arrendada fué 'lln hecho notorio en Sevilla, y del 
que se estima debió' tener conocimieoto el arrendador, y tenaendo en cuoota, 
además, que tal medida no pudo lógicamente ni debió ser resistida en aquellas 
circunstancias, carecía de finalidad el aviso, por lo que es manifiesto que no 
puede impedir dicho artículo la aplicación de [a exención de renta <:Oricedida por 
aa 8entencia. 
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SENTENCIA DE II DE ·DICIEMBRE DE 1944.-Retracto enfitéutico, 

En el caso de autos, un enfiteuta había enajenado el dominio útil con la 
estipul~i6n de que el comprador pagara el precio a plazos, qued;mdo hipotecado 
el dominio útil en garaotía de pago. El propietario directo ejerció el retracto. 
La controversia gira en tomo de la cuestión de si el retrayeote debe consignar 
todo el precio o si puede beneficiarse de la ventaja dcl pago a plazos. EJ Tri­
bunal Supremo resuelve el proceso en el último sentido, aplicando al retracto 
enfitéutico el artículo 1.521 del Código civil. 

SENTENCIA DE 14 DE DICIEMBRE DE 1944.-Vent~J- bajo condición suspensi'Va .. 

. La testadora dejó aJ padre de la ador¡¡., en concepto de legado, una fmca para 
que la ¡¡dministrara dumnte treinta años, aplicando sus productos a una obra 
benéfica. Después de este tiempo adquirida el mismo legatario, rSi viviera, o 
sus causahabien.l:es -el derecho a disponer de la finca, debiendo aplic¡¡.r su im­
porte a la misma obra benéfica. 1El legatario vendió, antes de cumplirse los treinta 
años, Ja finca a la demandada, haciendo constar en -la escritura las mencionadas 
cláusulas testamentarias. Amtes de transcurrir los treinta años, el legatario 
falleció. En el pleito presente, su hija reivindica la finca de la compradora. 

El Tri:bunal Supremo da la razón. a la actora. El leg¡¡.tario voodió la finca 
bajo la coodición su·s.pensiva de vivir después de trei•nta afio~ a partir del falle­
cimiento de la testadora. AI no cumplirne esta condición, el derecho expectante de 
la demandada quedó extinguido. 

SENTENCIA DE I5 DE DICIEMBRE DE 1944.-Derecho a litisexpensas. 

Confotme a la doctrina de las sentencias de 26 de eoero de 1897, 9 de octubre 
de 1907 y 29 de abril de 1926, la mujer tiene derecho' a pedir litisexpensas, cual­
quiera que sea el régimen de bienes del matrimonio, ya que el artículo 6o del 
Código civil y el artículo 18 de la Ley de Enjuiciamiento civil son de general 
aplicación, y porque da obligación del marido de satisfacer litisexpensas tiene su 
base en la especialidad del vínculo matrimonial. 

SENTENCIA DE 19 DE DICIEMBRE DE 1944.-Transporte ferroviario, intereSe$ de mora. 

En cuanto al contrato de transporte terrestre, la sentencia establece, en 
primer lugar, la incompatibilidad que existe entre los art!cudos 351 y 359 del Có­
digo de Comercio, puesto que el primero enfoca la hipótesis de que no se conviene 
una determinada tarifa, mientras que el segundo supone la existencia de un pacto 
que fija la ruta a seguir ; en s.egundo lugar, declara la imposibilidad de sustituir 
los artículos 363 y 361 del mismo Cuerpo lega} por diferentes disposiciones de un 
Proyecto que no consiguió convertirse en Ley. 

En lo que atañe a dos intereses de mora, la -sentencia sostiene que las can­
tidades· ilíquidas no pueden dar lugar al pago de intereses, conforme ya man. 
tiene :la sentencia de 4 de octubre de 1915, pese al ar-tículo 63 del Código de 
Comercio y al 1. 100, número 1. 0 , del Código civil. 
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SENTENCIA DE 22 DE DICIEMBRE DE 1944.-Comunidad de gafliWI.Cwles. 

Las primas pagadas coo cargo al fondo común de la sociedad de ganan­
cia'les en un seguro de vida contratado por Ios dos esposos conjuntamente, en pro­
vecho del que sobreviviera, son colaciooables en la liquidación de la SQCiedad, 
por el espíritu que informa el artículo 1.419, párrafo 2. 0

, del Código civi.l, evi­
tándose así uo posible abuso en la facultad de disposición de los gananciales. 

SENTENCIA DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944.-Tercero hipotecario. 

La sentencia reitera la conocida jurisprudencia conforme a la cual, el a<L 
quirente que luvo conocimiento de las causas de nulidad, ;mnque éstas no apa­
rezcan del Registro, oo puede invocar la cualidad de tercero, coociliándose así, 
como dice la sentencia de 12 de enero de 1943, el debido respeto a la seguridad 
registr¡U con exigencias éticas ineludibles. 

SENTENCIA PE 30 DE DICIEMBRE DE 1944·-Pq;f'tición de herencia j comJ!!gmjso 
menos solemne. 

Si bien, en términos generales, es la disposición testamentaria la nQC'ma 
reguladora de ¡a sucesión, es igualmente cierto que 'los interesados, proce­
diendo de comÚitl acuerdo, pueden fijar con plena eficaci¡¡. normas distintas de 
las ordenadas en el ··testamento, en cuanto concierne a la distribucióo del cau­
dal hereditario, a falta de personas con derecho a impugnar ·:tal acuerdo, y a~( 
lo d-eclaró esta Sala en sus srotencias de 2 de marzo y 7 de noviembre de 1935 ; 
de donde se sigue, con relación al caso ahora controvertido, que, prestad¡:t por 
el contador testamentario su cooformidad al cuaderno particional redae!tado por 
da persona designada a tales fines por la viuda y los hijos del testadoc, únicos 
herederos instituidos, es indudable que .a dicho cuaderno p¡¡.rticional está!Il obli­
gados a atenerse, si<n que en contrario quepa· argüir que el coovenio de actuar 
las operaciones divisorias en aquél convenidas carecía de los requisitos de forma 
necesarios en· un contrato de compromiso, pues, como también tiooe establecido 
esta Sala en diferentes sentencias-las de 29 de marzo de 1911, 24 de junio 
<le 1927 y 14 de marzo de 1933, entre otras-, es válido el pacto por el cual 'los 
contratantes convienen eo autorizar UJn fercero para dirimir las cuestiones que 
entre ellos existan o puedan existir, Eactos los de esta naturaleza que, por 
tener distinto ¡¡.lcaoce y finaJidad que los· compromisos regulados como juicios 
especiales en la Ley procesal y en el Código civil, <no están sometidos a lo dis. 
puesto en los artícudos 1.820 y 1.821 del últimamente citado Código. 

i.A REDACCIÓN. 


